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ING. ENRIQUE ALFARO RAMíREZ,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 29177lLxllll23, que reforma diversos artículos de la Ley
de Educación Superior del Estado de Jalisco.

ATENTAMENT
GUADALAJARA, JALISCO, 3 DE YO DE 2023

DIPUTADA SECRETARIA SE RETARIA
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CONTRERASANA ANGEL
GONáLEZ

LLADO
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r,¡ÚNNENO 29177ILXIIIIa3 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMA LA FRACCIÓN II, NUMERAL 1, ARTÍCULO 11;
FRACCTONES Xt, XtV y XXVil, NUMERAL 1, ARTíCULO t2; FRACCIÓN
ilt, NUMERAL 1, ARTÍCULO l3; NUMERAL 2, ARTíCULO 16;
NUMERAL 3, ARTÍCULO t7; NUMERAL 1, FRACCTÓn ll y NUMERAL
2, ARTíGULO 26; FRACCTONES I y V, NUMERAL 2, ARTíCULO 35;
NUMERAL 1, ARTÍCUIO 4l; tNGtSO C), FRACCTÓN t, NUMERAL 2 y
NUMERAL 3, ARTÍCUI-O 44; NUMERAL 1, ARTÍCULO 47; FRACCTÓN
xxv, NUMERAL 1, ARTÍCULO 49; NUMERAL 1, ARTíCULO 53;
FRACCTÓN X, NUMERAL 1, ARTíCULO 68; NUMERAL 2, ARTÍCUIO
69; NUMERAL 5, ARTÍCU¡-O ZO; |NC|SOS c) E t), FRACCTÓN I y
FRACCTÓN Vt, NUMERAL 1, ARTÍCUI-O 72; tNCtSO A), FRACCTÓN t,

NUMERAL r ARTíCULO 73; FRAGCTÓN lV, NUMERAL 1, ARTíCULO
75; FRAGCTONES ilt y Vilt, NUMERAL 1, ARTÍCULO 76; NUMERALES
I Y 3, ARTÍCULO 78 y TRANSTTORTO SEXTO; y AD|C|ONA LA
FRACCIÓN XXVI, AL NUMERAL I, ARTÍCULO IO Y LA FRACCIÓN V,
AL NUMERAL 1, ARTíCULO 46, DE LA LEY DE EDUCACIÓN
SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO Úru¡CO. Se reforma la fracción ll, numeral 1, artículo 11;

fracciones Xl, XIV y XXV|l, numeral 1, artículo 12; fraccion lll, numeral 1,

artículo 13; numeral 2, artículo 16; numeral 3, artículo 17; numeral 1 y
fracción ll, numeral 2, artículo26; fracciones lyV, numeral 2, aftículo 35;
numeral 1, artículo 41; inciso c), fracción l, numeral2y numeral 3, artículo
44; numeral 1, artículo 47; fracción XXV, numeral 1, adículo 49; numeral 1,

artículo 53; fracción X, numeral 1, aftículo 68; numeral 2, artículo 69;
numeral 5, artículo 70; incisos g) e i), fracción ly fracción Vl, numeral 1,

artículo 72; inciso a), fracción l, numeral 1 ar1ículo 73; fracción lV, numeral
1, artículo 75; fracciones lll yVlll, numeral 1, artículo 76; numerales 1 y 3,

aftículo 78 y transÍtorio sexto; y adiciona la fracción"XXVI, al numeral 1,

adículo 10 y la fracción V, al numeral 1, artículo 46, de Ia Ley de
Educación Superior del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

^ -Li ^,.a ^ ^ 
lt,tr L¡r,tttL, I u.

1. La educación superior se orientará conforme a los criterios siguientes

1)

l. a la XXlll. [...]
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XXIV. El reconocimiento de habilidades y conocimientos adquiridos en la
práctica como parte de un plan y programa de estudios que impaftan las

instituciones educativas para obtención de títulos y grados académicos;

XXV. El respeto a los derechos laborales de los trabajadores, a paftir de la

naturaleza jurídica y normas que rigen a las instituciones públicas de

educación superior; y

XXVI. El impulso al desarrollo emprendedor de los alumnos.

Artículo 11.

1. Los fines de la educación superior serán:

It..I

ll. Formar profesionales con visión emprendedora, científica, tecnológica,

innovadora, humanista e internacional, con una sólida preparación en sus

campos de estudio, responsables y comprometidos con la sociedad y el

desarrollo de México, con conciencia ética y solidaria, pensamiento crítico
y creativo, así como su capacidad innovadora, productiva y

emprendedora;

lll. a la lX. [. ]

Artículo 12.

1. Los criterios para la elaboración de políticas en materia de educación

superior se basarán en lo siguiente:

lalaX[..,]

Xl. La promoción permanente de procesos de diagnóstico y evaluación
que permitan prevenir y atender la deserción escolar, padicularmente la de

- -,-r-- -.--L:r:J-l -^-:-t.sectoles ef r vulf lelaulllu¿r-U f,i()Çrirl,
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XlV. El incremento proporcional en la incorporación de directivas,
académicas e investigadoras a plazas de tiempo completo con funciones
de dirección, docencia e investigación en las áreas de ciencias,

humanidades, ingenierías y tecnologías, cuando así corresponda, para

lograr la paridad de género, conforme a la normatividad de cada
institución;

XV. a la XXVI. [...]
:

XXV|l. El impulso de la investigación científica, humanística, tecnológica y

la innovación tecnológica y emprendedora, así como la diseminación y la
difusión de la información en acceso abierto que se derive para impulsar el

conocimiento y desarrollo de la educación superior;

XXV|ll. y XXIX. [...]

Artículo 13.

1. t .l

L y 11. [...]

lll. De especialidad: Se cursan después de la licenciatura y tienen como

objetivo profundizar en el estudio y tratamiento de problemas o actividades
específicas de un área pafticular de una profesión. El documento que se

expide a la conclusión de dichos estudios es un diploma de especialidad y

en los casos respectivos, se otorga el grado correspondiente;

lv. y v. [...]

2 t.l

Artículo 16.

A
I

2. Para este propósito, las instituciones de educación superior
determinarán los requisitos y modalidades en que sus egresados podrán

3
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obtener el título profesional, diploma o grado académico correspondiente.
Privilegiando las modalidades compatibles con los criterios orientadores
previstos en esta ley.

3. v 4. [...1

Artículo 17.

1.v 2.1...1

3. La autoridad de educación superior del Estado, en coordinación con las

instituciones de educación superior, promoverán que el servicio social sea

reconocido como parté de su experiencia profesional, para permitir una

mejor inserción en el ámbito laboral.

Artículo 26.

1. El Sistema Estatal de Educación Superior y la autoridad de educación
superior del Ëstado deberán operar de manera adiculada y convergente.
Las disposiciones legales y las políticas de educación superior y las

destinadas a ciencia, humanidades, tecnología, innovación y
emprendimiento, establecerán los procedimientos para la coordinación y
complementariedad de programas, proyectos y recursos económicos.

1. t .l

t.t..l

ll. La consolidación de los procesos de enseñanza y aprendizaje de la

investigación e innovación científica, humanística, emprendedora y

tecnológica;

lll. a la Vll. [. .]

4
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L Promover la asignación, conforme a las disposiciones jurídicas

aplicables ante las instancías competentes, del presupuesto federal y
estatal destinado a las escuelas normales y a las instituciones de

formación docente del Estado, para fomentar la superación acadérnica y

contribuir a la mejora continua de las funciones académicas que realizan,

así como al mejoramiento de su infraestructura y equipamiento;

ll. a la IV. I. l

V. Promover la libertad académica y la actualización periódica de planes y

programas;

Vl. Impulsar la creación y ef fortalecimiento de programas de posgrado y

de actualización permanente, así como programas de formación para el

personal académico; y

Vll. Las que correspondan a la autoridad de educación superior del estado

en lo conducente a la educación normal y de formación docente.

NUMERO

DËPENDENCIA-

1. t ..1

2.1..1

3.t.I

Artículo 41.

1. La autoridad de educación superior del Estado y las instituciones de

educación superior, de conformidad con su normatividad aplicable,

establecerán de manera progresiva y permanente esquemas de inclusión,

formación, capacitación, superación y profesionalización del personal

académico del tipo de educación superior, con la finalidad de contribuir a

una mejora en los métodos pedagógicos, de investigación, extensión y

emprendimiento.

Artículo 44.

1v2.l .l
5
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t. t...1

a) y b) [...]

d)alag)l. l

ll. y lll. [...]

4. t.. l

Artículo 46.

1 t...1

l. y ll. [...]

c) Adopción de medidas para considerar la violencia que se ejerce contra

las mujeres como causa especialmente grave de responsabilidad;

3, Las medidas establecidas en la fracción lll de este añículo serán
complementarias y coadyuvantes a las que realicen las autoridades
respectivas en el ámbito de su competencia.

lll. Contar con tecnología accesible para la realización de las funciones de

docencia;

lV. Aplicar la Agenda Digital Educativa emitida en términos de la Ley

General de Educación y esta Ley; e

V. lmpulsar y fortalecer el uso de redes informáticas públicas gratuitas en

las lnstituciones de Educación Superior Públicas y en los espacios en

común.

llrfInr¡lfi ¿./

1. La autoridad de educación superior del Estado, conforme a la

disponibilídad presupuestaria, promoverán un programa de equipamiento
6
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en las instituciones públicas de educación superior para que su comunidad
adquiera los conocimientos, técnicas y destrezas sobre tecnología digital y
plataformas digitales en acceso abierto. De igual forma, fomentará la

instalación de repositorios institucionales, así como laboratorios de

investigación y experimentación sobre el uso de las tecnologías de la
información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital.

Artículo 49.

1 . t...1

L a la XXIV. t...1

XXV. Dar aviso a las autoridades competentes a efecto de ordenar la
suspensión de actos o prácticas que constituyan una probable conducta
prohibida por la ley o una posible violación a los derechos humanos
reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y demás disposiciones aplicables e irnponer las sanciones que procedan;

Y

xxvr. [...]

Artículo 53.

1. La Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior es el

órgano colegiado, encargado de coordinar estrategias, programas y
proyectos en apoyo a la planeación del desarrollo de la educaeién superior
no vinculantes.

Artículo 68.

1 t .l

LalalX.t I

X. Las instituciones públicas de educación superior, con apoyo de la

autoridad de educación superior del Estado, podrán llevar a cabo
programas y acciones para incrementar sus recursos, así como ampliar y

7
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diversificar sus fuentes de financiamiento, sin menoscabo del principio

constitucional de gratuidad en los términos establecidos en la presente

Ley. Las instituciones de educación superior informarán a las instancias
correspondientes sobre la captación de recursos y su aplicación,
observando las disposiciones de fiscalización, transparencia y rendición de
cuentas.

Artículo 69.

1 . t...1

2. A las instituciones particulares de educación superior se les reconoce la

libefiad para definir su modelo educativo, así corno su organización interna
y administrativa; fijar las disposiciones de admisión, permanencia y egreso
de sus estudiantes, con pleno respeto a los derechos humanos y en apego
a las disposiciones legales; participar en programas que promuevan la

ciencia, la tecnología y la innovación; promover la investigación, la

vinculación y la extensión dentro de los lineamientos de su modelo
educativo y desarrollo institucional; realizar convenios con universidades,
centnos de investigación y otras organizaciones nacionales o extranjeras
para la prestación de sus servicios educativos; y las demás necesarias
para prestar el servicio público de educación superior en cumplimiento con
las disposiciones de la presente Ley.

Artículo 70.

1. a a.1...1

5. Las autorizaciones o los reconocimientos de validez oficial de estudios
se refrendarán con la periodicidad que se determine en esta Ley. La

autoridad de educación superior del Estado o las instituciones públicas de
educación superior facultadas para ello, en los casos de su competencia
podrán autorizar plazos de refrendo mayores a los previstos en la presente

Ley conforme a los lineamientos que para tal efecto expidan. En el
^,,^..^^¿^ J^ -^ ^..*^t:-^^ t^^ -^^..:^Ì¿^^ ^^a^Lt^^:l ^r -^J-^^r^àul*ruEÞtu LrË ilu uuilrpilrÐË ruÞ !ELIL¡rÞil.uÞ çÞr¿áurEuruuÞ pari2 çr rçilçiluu,
establecerán los procedimientos necesarios para salvaguardar los

estudios de las personas inscritas en el plan y programa respectivo.

I
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Artículo 72.

1. En el reconocimiento de validez oficial de estudios se atenderán las

sigu íentes disposiciones:

t. t...1

a) af)[..]

g) Conjuntamente con la solicitud del reconocimiento de validez oficial de

estudios o con la solicitud del refrendo del mismo, la institución particular

de educación superior respectiva presentará un programa de mejora

continua o una acreditación institucional nacional o internacional vigente
reconocida por las autoridades de educacíón superior del Estado o por la

institución pública de educación superior facultada para otorgar el

reconocimiento. El referido programa se actualizará a la solicitud del

refrendo respectivo y será un elemento de evaluación conforme a lo

dispuesto en esta Ley;

h) I. .l

i) Los particulares deberán mencionar en la documentación que expidan y

en la publicidad que hagan, una leyenda que indique si cada uno de sus
planes y programas cuenta con reconocimiento de validez oficial de

estudios.

ll.alav I.l

Vl. Corresponderá a la autoridad de educación superior del Estado, así,

como de las instituciones públicas de educación superior facultadas para

otorgar, negar o, en su caso, revocar o retirar la autorización o el

reconocimiento de validez oficial de estudios, vigilar que las

denominaciones de las instituciones de educación superior pafticulares

correspondan a su naturaleza, de acuerdo con las disposiciones
apiieables;

9
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Artículo 73.

1.t.1

t. t. .l

a) Cuenten con una acreditación institucional nacional o internacional

vigente reconocida por la autoridad de educación superior del Estado

b) a h) t...1

ll. a la Vl t...1

Artículo 75.

1. t ..j

l. a la lll" ["..]

lV. Aquellas necesarias para salvaguardar los derechos educativos de las

y los estudiantes.

2.1...1

A¡'tículo 76.

1t l.. r...1

r. y ll. [...]

lll. Contravenir las disposiciones contenrpladas en los artículos I y 10 de

esta Ley;

lV. a la Vll. t...1

Vlll. lncunrplir cualesquiera de los demás preceptos de esta Ley, así como

tas disposiciones expedidas con fundamento en ella.

10
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Artículo 78.

1. En contra de las resoluciones emitidas por la autoridad de educación
superior del Estado en materia de autorización o reconocimiento de

validez oficial de estudios o Ias instituciones públicas de educación
superior facultadas para ello, los trámites y procedimientos relacionados
con los mismos, con fundamento en las disposiciones de esta Ley y las

norrnas que de ella deriven, el afectado podrá optar entre interponer el

recurso de revisión o acudir a la autoridad jurisdiccional que corresponda.

2.t...1

3. La tramitación y la resolución del recurso de revisión, se llevará
conforme a la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco.

TRÁNSITORIOS

PRIMERO. al QUINTO. t..l

SEXTO. La Secretaría de lnnovación Ciencia y Tecnología y, la Secretaría
de Educación Jalisco, en sus respectivas competencias, deberán emitir y
adecuar los acuerdos, reglamentos y lineamientos y demás disposiciones
de carácter general conforme a lo establecido en este Decreto, en un

plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles siguientes contados a partir

de su entrada en vigor.

sÉPTrMo. ar oÉcrtr¡o TERCERo. t. .l

TRANSITORIO

Ú¡¡¡CO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

1.1.



NÚM

DEPENDENCIA

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 3 DE MAYO DE 2023

DIPUTADA PRESIDENTA
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HORTENS¡A MARíA LUISA NOR QUEZADA

DIPUTADA SECRETARIA RETARIA

ANGELI A DEGOLLADO CONÏRERAS
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Esta hoja corresponde a la minuta que reforma diversos artículos de la Ley de Educación
Superior del Estado de Jalisco.
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